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AVANCE CUMPLIMIENTO DE LA META 

Periodo Comprendido desde el 1 de agosto al 31 de noviembre de 2022 

 

Meta GP2MP13 Implementación de un programa de ayuda y atención humanitaria inmediata 

 

 

Acciones 

 

De acuerdo con el decreto 2460 de 2015 y la estrategia de corresponsabilidad entre la Gobernación del 

Tolima y la unidad para la atención y reparación integral para las víctimas se brindó ayuda humanitaria 

correspondiente a MERCADOS a familias de los municipios de: Santa Isabel (una familia), Saldaña (una 

familia), Coello (tres familias) y Líbano (una familia). 

 

Anexo: acta 101 

 

 
________________________________ 

JOSÉ DIEGO RAMÍREZ GUTIERREZ 

DIRECTOR DE DERECHOS HUMANOS 

SECRETARIA DE INTERIOR 

POLÍTICA Tolima, gobierno de unidad, paz y reconciliación 
PROGRAMA Tolima territorio con justicia, paz y derechos humanos y atención integral a las 

víctimas 
SECRETARÍA O 
DEPENDENCIA 

Secretaría de Interior 

PROYECTO Apoyo efectivo en verdad, justicia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado en el Departamento del Tolima. 

http://www.tolima.gov.co/






BALANCE ESTRATEGIA DE 
CORRESPONSABILIDAD 
2022

Unidad para la atención y reparación 
integral a las victimas- DT Central



Bajo el principio de corresponsabilidad en el cumplimiento de 
la política pública de víctimas y, particularmente, de la oferta 
de ayuda y atención humanitaria inmediata (AHI), la Unidad 
para las Víctimas, dando cumplimiento a lo dispuesto en la 
Resolución N° 0097 del 25 enero de 2022 y teniendo en 
cuenta lo estipulado en la Ley 1448 de 2011 y los Decretos 
étnicos 4633, 4634 y 4635 de 2011. Focalizo el departamento 
del Tolima para la oferta de apoyo subsidiario para la entrega 
de atención y ayuda humanitaria inmediata 2021.
 
Este apoyo subsidiario no supone una transferencia de 
recursos a los municipios, éste se girará directamente a la 
población víctima del conflicto armado que cumpla con los 
criterios establecidos por la norma para la entrega de AHI, y 
que hayan sido identificados por las entidades territoriales 
municipales bajo los criterios establecidos por la Unidad para 
las Víctimas. 

Estrategia de corresponsabilidad 2022



Tercer respondiente: 
Unidad para las 

victimas. 

Segundo respondiente: 
Gobernación del Tolima

Primer respondiente: 
Municipios

Niveles de atención apoyo subsidiario ayuda y atención 
humanitaria inmediata



Cronograma de seguimientos Estrategia de 
Corresponsabilidad 

# Seguimiento               Fecha Estado
Primer 

seguimiento
18 de mayo 2022 Cumplido

Segundo 
seguimiento

27 de septiembre 
2022

Cumplido

Tercer seguimiento 29 de noviembre 
2022

Programado 



Resumen ejecución AHI

27 municipios han entregado y reportado la entrega de AHÍ.

4 municipios han solicitado apoyo subsidiario de la 
Gobernación 

8 municipios han solicitado apoyo subsidiario de la UARIV



Ejecución municipal entrega Atención y ayuda humanitaria inmediata 
AHI 2022 

Municipio Presupuesto 
planeado 
2022 para 

AHI

Presupuesto 
ejecutado en 

AHI

Hogares 
atendidos

Personas 
atendidas

Anzoátegui 10.000.000 3.181.000 3 10
Armero 1.600.000 700.000 3 3
Cajamarca 3.000.000 500.000 2 4
Carmen de 
Apicalá

3.000.000 1.300.000 1 2

Chaparral 22.000.000 5.390.000 21  
Espinal 20.000.000 Presupuesto 

2021
17 32

Flandes 3.000.000 2.228.000 6 11
Fresno 2.000.000 1.250.000 2 6
Herveo 2.000.000 1.000.000 1 1
Ibagué 461.000.000 360.862.500 65 184
Ibagué 200.000.000 200.000.000 209 775
Icononzo 4.000.000 5.850.000 6 19 

Lérida 1.000.000 700.000 2 2
Líbano 40.000.000 20.881.000 65 214



Ejecución municipal entrega Atención y ayuda humanitaria inmediata 
AHI 2022 

Municipio Presupuesto 
planeado 
2022 para 

AHI

Presupuesto 
ejecutado en 

AHI

Hogares 
atendidos

Personas 
atendidas

Mariquita 4.000.000 3.500.000 7 13
Melgar 12.000.000 3.240.000 11 24
Palocabildo 4.000.000 1.050.000 3 7
Piedras 1.000.000 900.000 1 4
Rioblanco 5.000.000 300.000 1 1
Roncesvalles 2.000.000 1.400.000 1 3
Rovira 3.000.000 1.100.000 1 4
Planadas 12.000.000 7 26
Santa Isabel 6.000.000 4.480.000 6 23
San Luis 1.000.000 300.000 1 3
Saldaña 6.000.000 685.000 1 4
Venadillo 1.500.000 1.500.000 5 11
Villahermosa 2.000.000 2.000.000 2 9

Total hogares: 442



Resumen ejecución UARIV apoyo subsidiario 2022 

Municipio # Hogares Valor 

ANZOÁTEGUI
                               

3                  4.950.000

CASABIANCA
                               

2                  1.650.000

CHAPARRAL
                             

28                34.500.000

ICONONZO
                               

1                  2.200.000

LÍBANO
                             

38                40.975.000

MURILLO
                               

1                      550.000

PLANADAS
                               

4                  3.000.000

SANTA ISABEL
                               

7                  9.625.000

Total: $97.450.000Total hogares: 84



Seguimiento Ejecución municipal para la entrega de AHI

¿Que se identificó en el seguimiento?

1. Cambios constantes del funcionario que desempeña del rol de enlace 

municipal de victimas y/o secretario de gobierno.

2. Débil articulación entre la personería municipal y la alcaldía para la 

entrega de la atención y ayuda humanitaria inmediata.

3. Demoras en el envío de las solicitudes de AHÍ por parte de la personería 

a la alcaldía o envío de solicitudes con información incompleta.

4. Errores en la toma de la declaración (nombres, números de documentos, 

sin fecha de ocurrencia del hecho, sin firma) 



¿Que se identificó en el seguimiento?

5. Demoras en los trámites administrativos de la alcaldía municipal para 

materializar la entrega de los componentes de AHÍ al hogar declarante. 

6. Cambio en los mecanismos de entrega de AHÍ definidos previamente 

en el Plan de contingencia del municipio. 

7. El rubro se agoto.  

Seguimiento Ejecución municipal para la entrega de AHI



1. Fortalecer el dialogo local con miras a implementar las rutas locales de 

articulación, y/o modificar las existentes de acuerdo con lo evidenciado que 

funciona (dejar) o no funciona (eliminar).

2. Fortalecer la comunicación entre las alcaldías con la Unidad para las 

víctimas a través del líder Luis Guillermo Thomas o directamente con el 

funcionario de cada proceso, para resolver dudas a tiempo. 

3. Favorecer una estabilidad en la contratación para evitar reprocesos 

administrativos y perdida de tiempo vital para la entrega de la AHÍ al hogar 

declarante. 

4. Revisar y fortalecer el rubro de AHÍ para aquellos municipios que agotaron 

su presupuesto en 2022, con miras a poder garantizar el rubro local para el 

2023. 

Recomendaciones para la superación de los obstáculos 
identificados en la respuesta inmediata.



Recomendaciones para la superación de los obstáculos 
identificados en la respuesta inmediata.

5. Notificar inmediatamente se realicen cambios de enlace de victimas, 

secretarios de gobierno o personeros. Para la activación de las herramientas: 

Toma de declaración en linea, Vivanto modulo SI-SPAE. 

6. Actualizar el Plan de contingencia en el primer trimestre del año 2023, en el 

marco del subcomité de prevención, protección y garantías de no repetición; 

garantizando la participación de los actores claves en la materialización de las 

rutas de atención y la participación de las víctimas. 

7. Reportar la información para las medidas de la ayuda y atención humanitaria 

inmediata AHÍ en las herramientas PAT y FUT. 



¡Gracias!
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